
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado- podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la 
presente Orden.

2. Se haya hecho constar igualmente las características de 
los artículos exportados de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el aparta
do anterior comenzarán a contarse desdó la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

5. ° La Dirección General de Exportación podrá exigir com
probación documental o de cualquiera otra índole de las decla
raciones formuladas por el beneficiario, y especialmente los 
certificados que acrediten el despacho aduanero de sus expor
taciones en el país de destino.

6. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. ° Se aplicarán a esta autorización las normas establecidas 
en el Decreto 972/1964, de 8 de abril, y, en su defecto, las nor
mas generales del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

8. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas- res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor
mas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3836 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfecionamiento activo autorizado 
a la firma «Laniseda, S. A.», para la importación 
de lana y fibras sintéticas, y la exportación de 
hilados y tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Laniseda, S. A.», en solici
tud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado Por 
Orden de 5 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado» del 14),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año más, a partir del 14 de noviembre de 
1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado a la firma «Laniseda, S. A.», por Orden de 5 de noviembre 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 14)', para la importa
ción de lana sucia base lavado o peinado en seoo, lana lavada 
o peinada y fibras sintéticas, acrílicas o de poliéster, peinadas 
y teñidas, peinadas, en floca o en cable y la exportación de 
hilados y tejidos de lana, o de lana y dichas fibras sintéticas, 
o de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales 
y/o sintéticas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general dé Exportación.

3837 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza la cesión del beneficio fiscal correspon
diente a los saldos de las materias primas conteni
das en las exportaciones realizadas dentro del sis
tema de reposición con franquicia arancelaria que 
tiene autorizado por orden de 19 de julio de 1978, 
a la firma «Centrimex, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vísta la instancia formulada por la firma «Centri
mex, S. A.», en solicitud de autorización para ceder el beneficio 
fiscal correspondiente a los saldos de las materias primas

contenidas en las exportaciones realizadas dentro del sistema 
de reposición con franquicia arancelaria que tiene autorizado 
por Orden de 19. de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 28 de agosto).

Este Ministerio, conformándose a-lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto autorizar 
a la firma «Centrimex, S. A.», de Barcelona, la cesión del 
beneficio fiscal correspondiente a los saldos de las materias 
primas contenidas en las exportaciones realizadas a partir del 
27 de octubre de 1978, dentro del sistema de reposición con 
franquicia arancelaria que tiene autorizado por Orden de 19 de 
•julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de agosto).

El servicio de tráfico de perfeccionamiento activo de la 
Dirección General de Exportación hará constar en la documen
tación relativa a las importaciones acogidas a esta cesión qué 
empresa es la cedente del beneficio correspondiente.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y actos Jurídicos Documen
tados, regulados por el Decreto 1018/1967, de 0 de abril, al 
tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre dé 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3838 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza la cesión del beneficio fiscal correspon
diente a los saldos de las materias primas conte
nidas en las exportaciones realizadas dentro del 
sistema de reposición con franquicia arancelaria 
que tiene autorizado por Orden de 5 de febrero 
de 1974 y ampliado por Orden de 20 de junio de 
1977, a la firma «Polifibra. S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Poli-, 
fibra, S. A.», en solicitud de autorización para ceder el beneficio 
fiscal correspondiente a los saldos de las materias, primas con
tenidas en las exportaciones realizadas dentro del sistema de 
reposición con franquicia arancelaria que tiene autorizado por 
Orden de 5 de febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de febrero) y ampliado por Orden de 20 de junio de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto autorizar 
a la firma «Polifibra, S. A.». Igualada (Barcelona), la cesión del 
beneficio fiscal correspondiente a los saldos de las materias 
primas contenidas en las exportaciones realizadas a partir del 
5 de octubre de 1978,. dentro dei sistema de reposición, con 
franquicia arancelaria que tiene autorizado por Orden de 5 de 
febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 18) y ampliado 
por Orden de 20 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de agosto).

El Servicio de Tráfico de Perfeccionamiento Activo de la 
Dirección General de Exportación hará constar en la documen
tación relativa a las importaciones acogidas a esta cesión qué 
empresa es la cedente del beneficio correspondiente.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados regulados por el Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo 
impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3839 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza la cesión del beneficio fiscal correspon
diente a los saldos de las materias primas conteni
das en las exportaciones realizadas dentro del sis
tema de reposición con franquicia arancelaria que 
tiene autorizado por Orden de 9 de marzo de 1978, 
a la firma «Miguel Pérez e Hijos, S. L.».

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Miguel 
Pérez e Hijos, S. L.». en solicitud de autorización para ceder 
el beneficio fiscal correspondiente a los saldos de las materias 
primas contenidas en las exportaciones realizadas, dentro del 
sistema de reposición con franquicia arancelaria que tiene auto
rizado por Orden de 9 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de abril),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto autorizar 
a la firma «Miguel Pérez e Hijos, S. L.», de Alcoy (Alicante), la 
cesión del beneficio fiscal correspondiente a los saldos de las 
materias primas contenidas en las exportaciones realizadas a 
partir del 9 de marzo de 1978. dentro del sistema de reposición 
con franquicia arancelarla que tiene autorizado por Orden de 
9 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
abril).


